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Imgo que loe Sres. Alcaldes j Seoro-
tirioií reciban lai númtjroe del BOLBTÍH 
qct corretípondun al diutrito, ditipos-
drfax que se íije un 6¡Mnplar en el «tío 
¿* cciiíínmbre, donde pam&uceerá hat*-
^ recibo del número (siguiente. 

IxD Secretarios ctüdar&n de coiuer-
trj lee BOLETINES coleccionados orde-
r.iíitói'jnto para EU emcn&dernación, 
que deberá yerificarfte cada año. 

S E PUBLICA 1,03 LUÍíSS, MÉRCÜLES Y VIERNES 

B» í^nerib» « i la Ckm&dizíft de la Diputación proTinclnl, A cuatro pe-
Kttfcu «iB.C5«nía fiijntímce ni íTÚnoatre, ocho parntas al maestre j iiuince 
(loevt̂ M al a£o, i 1c» í-fi-riiCíjAran, pagadas al solicitar la auseripcíón. Los 
¡•«.gas óa ÍT;ors dt> 1* cipiUI MÍ h>tr4» pír librenza del Giro mr.tno, admi-
»&vÍox* .;rJi> ¿«lies «r. lia ft-iíCTiy-cioniiB d« ixime^t», y limcameata por la 
fi-soülíí* f!« ive»ctii (¿tií; ifliwltti. L u «uscripcicni* atrMadtw se cobran 
•a-ja^nio proporoional. 

LÜII Ar&^umer.toft d» eitr, proririOia &bon&.*Án Ir. aaKcripcióa con 
urrugio i 1». uceáis. inK&rta on cÍTcnltir de la ÜonitriÓD ijrc-->iacial, publicada 
.itt los ftiitaercs ds wc* fioLwriíf d« iccli» ¿O y 2^ dn Diciembre da 1905. 

1/1* Jujigatios w-y'iuftipalsi, fiia distiución, diei peRcta» ti año. 
¡•Ti'uoo.r.roB «celtop, Tciuíiciacc cdniitaoa de peaeti. 

ADVERTENCIA EDITOHIAL 

Laa dispoflieiones de las autoridades excetvio lus que 
netn A iníisoíicia da parte no pobre, se insertiíran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio coi cernienfo H! eer-
licio uacionnl que dimane do las mismt-.t: k* de iuterés 
particular precio el pugo adclnuíado de vi-inta cC-̂ timog 
da pet'eta per coda linca de inserción. 

Lea Anuncios á que hace referencia In circ'.:!;ir déla 
Comisión provincial techa H de Diciembre clt: 1905, en 
eainplimjnu+o al acuerdo de la ü iputuc ión ilt; ao do No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
SD los BOI.KSÍKKS OJÍICIALBH de 20 y 22 do Diciembre y a 
citado, FO shonarán con arreglo á lo tarifa que CÜ mencio
nado» lioLKaNEB HO inserta. 

P A R T E O F I O I A L -

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S 3 , M M . al REY UÜC Á l f o a s o X I I I y la REINA. D o ñ a Vioiurin 

Sngaaia ( Q . D . & . ) y . á u s Altezas Reales el Principe (le Asturias 

é laf iatss Don Ja ime y D o ñ a Beatriz , coicinHan siu aoredtd on su 

iaportunta salud. 

Do igual tiúuoflcio disfrutad las d e m á s personas de la Augusta 

feal F a m i l i a . 

. ((hetü U \ dia 11 'ie Octubre da li)lü.) 

ti>OBmR'N'J> O t í l ^ i t o V I . S O I A. 
Para poder cumplimentar una orden urgente del Ministerio de Fomento, 

ordeno á todos los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que en el improrrogable plazo de diez dias remitan á las oficinas del 
Servicio Agronómico, un estado que comprenda los siguientes conceptos: 

T..!rmirio municipul 

S U I ' l - l U ' S C í l í 

Total 

llttíttrtaí //«cti'ti-tas 

l . C g u d ú i 

Número 
de 

vecinos 

Kúiuero 
d e 

(iuiinlns 
e x Í M b l i i e - i 

Ciiutidii.L 
IJUC liyiira enul 

pri'f muiefiio 
iiiuliiei|iiil ]i¡tm 

CTUI a t u u c í ü n 

.'Peretan <'tn. 

Dada la urgencia y sencillez del servicio, espero del celo de todos los 
Alcaldes lo cumplimentarán dentro del plazo señalado. 

León 11 de Octubre de 1910.=E1 Gobernador, J o s é Corral . 

ucencias expedidas por esta Gobierno en et mes de Agosto de 19¡ú (1) 

l ' t i cMos R<m:lir4>N ' l e IOM in*> 

iValVerde . . . 
iu' Prado 
i'.? ¡Idem 

ildem 

. . . Silvestre Herrero. 

. . . Alvaro Martínez . . 

. . . Alvaro Martínez . . 

. . . Alfredo G a r c í a . . . . 

Uso 
de 

:irm;:s 

U'no 

Ucen
cias 

!c ca;:a 

1 .icen-
CÍ.IÍ; 

dci.cse:! 

Una 
Una 

Una 

0 ) Véase el BOLETIX OFICIAL del dia 10 del corriente. 

704 
705 
70G 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
715 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
72! 
722 
725 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
750 
751 
752 
755 
754 
755 
750 
757 
73» 
759 
740 
741 
742 
745 
744 

, 745 
746 
747 
748 
74!) 
750 
751 
752 
755 
754 

Prado 
Mansilln 
Trobajo — — 
Hospital de Orbigo. 
Puente del Castro . . 
León 
Matallana 
La Bañeza. '• 
Valencia de D . Juan. 
Gradefes 
Astorga 
Villamorisca . . . . . 
Valverde del Camino 
Astorga . . . 
Bercianosdel Camino 

$<>iiiSirfN i3o ION i n -
ler«'Ku<3<>K 

Us-o 
d e 

a m i a s 

Congosto 
Cimnncs del Tejar 
Samiago Millas . . . 
La B a ñ e z a . . . . 
León'. 
Idem 
Villarroañe 
La Vid 
Vilhimafián 
Riaño 

Alfredo García 
Cruz Alvaiez 
Antonio Arabio 
Pedro Mielgo 
Marlín Blanco 
Modesto Medina Rosales 
Pohu M. Martin 
Modesto Rius 
Emiliano Tascón • 
losé María González 
Cancio Erasmo Gutiérrez 
Aquilino Tejer ina . . . . . 
Jesús Gallego 
¡Nicolás Blanco 
Agapito Herrero 

Uno 

José Fernández 
Higinio del Campo. 
Fermín Fernández 
Saturnino Cuesta. . 
José A r i z a g n . . . . 
Juan At." Alvarez Coque' 
Esteban Torres 
Manuel Diez 
Maximino G o n z á l e z . . . 
Toribio Alvarez . . . . 

Valencia de D. Juan. Benjamín F e r n á n d e z . . . 
La Bañeza -Aureliano García 
Astorga ¡Elias Gervasi 
Villace jPantalcón Miñambres . 
Idem : ¡Andrés Delgado 
Rueda del Almirante Agapito Soto 
León Modesto del Arbol 
Idem ¡Bernardo Fernández . . 
Cacabelos ¡Antonio Abolla 
León ¡Segundo F e r n á n d e z . . . . 
Idem Ecequiel Fernández 
Idem Honorio González 
Viilabraz Facundo Pastor 
Llamas Ignacio García 
Cisiierna úabriel Reyero 
Villamol Ensebio Rojo 
Cistierna Gonzalo Fernández 
Sahagún. 'Antonio Serrano 
Bcnamariel Manuel Rivero. 
Idem Segundo Santos 
León Poíicarpo Fernandez. . . . 
Campo Federico González 
Astorga José Fernández 
León. Joaquín A. Salvadores . . 
Trobajo Joaquín Panlagua 
Castrillo Polvazares. Tomás Gallego 

• i L-.ccn-
I _ cias 

!- M'¡jesca 

Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
I V.=i 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Un • 
Una 

! Una 

Una 
Una . 
Una 
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fimv 

mi 

755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
765 
764 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
772 
775 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
785 
784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
795 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
805 
804 
805 
806 
807 

810 
811 
812 
815 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
825 
824 
825 
826 
827 
828 
829 
850 
851 
852 
855 
854 
855 
856 
837 
« 5 8 
« 5 9 

IMiplilo* 
\ o i n l i r t » M « l e ION I I I -

I t w N m l n N 

Rueda 
Valle jo 
La Bañeza 
León 
Villaqucjlda 
Trabajo 
Vegas del Condado 
Villamontán 
Cimanes 
Cacabelos 
Val de San Lorenzo. 
L a Vecilla 
Ponferrada 
Astorga 
Idem 
León. 
La Bañeza 
Astorga 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem. 
Morilla 
Cerezales 
Santibáñez 
San Lorenzo 
Santiago Millas, 
Villafeiiz 
La Bañeza 
Castrillo 
León 
Castrillo 
Velilla 
L a Ercina 
Villafranca 
Valderas 
San Martín.. • . . 
Santiago Millas.. 
León 
Idem 

| L a V i d 
jEspejos 
¡Cistierna. 
¡Santas Martas 
¡Algadefe 
¡Otero 
[Matallana 
jVal de San Lorenzo 
¡León 
Sahagún. . 
Santas Martas . . . . 
León . . . 

¡Villacontilde 
León 

|ldem. 
L a Robla 

Ildem. 
iVillarente 
Benavides 
.Pedrún 
iQradefes 
:Fresno 
¡Villiguer 
Cabreros 
Manzaneda 
Mansilla 
Idem 
Sahagún 
León 
Idem.. 
Villamañán 
San Esteban 
Val de San Lorenzo. 
Villarente. 
Moría. . . 
Sahagún. . 
Zacos 

.Idem 
Villabalter 

¡VMIafalé.. 
; Cistierna 
jVíl lademordelaVega 
, L a Bañeza 
iBoñar. . . . 
'León 

Uso 
lili 

Lisardo Carrión , 
Perfecto Casado 
Benito Falugán. 
Félix Llamas 
Gregorio Balado . . . 

'Jacinto Fernández — 
Pedro Prado , 
'Antonio Valle , 
Froilán Palomor , 

¡Francisco Garda 
Gabriel Rodr íguez . . . . 
Daniel García 
Francisco Cosmen . . 
Dámaso Cuervo 
Andrés Samper . . . 
Octavio Alvarez Carballo 
Andrés Alvarez 
Andrés Alonso . . . 
Jesús Alonso 
Hilarino Alonso 
Hellodoro R o d r í g u e z . . . . 
José Alonso 
Francisco Guzmán 
Felipe Viejo 
José Valcarce 
José Courel 
Santiago Rodríguez 
Cruz Robles. 
Vicente Cuadrado . . . 
Manuel Cordero 
Juan Ferrer. . . . . 
Francisco Morán 
Genaro Luengo 
Pablo Bañuelos 
Manuel González . . . . 
Tomás Fernández 
Aquilino de la Fuente. 
Pedro Luengo. 
Sebastian Morán 
Luis Pavía 
Manuel Diez 
Pedro Pellitero 
Marcos Ordóñez . . . . . 
Santiago López 
Francisco Merino 
José Gutiérrez 
Johu M. Martín 
José Centeno 
T o m á s Ordás 
Ulpiano Merques . . . . 
Bruno Prieto .' . . . . . 
David Castro 
Francisco Llamazares. 
Honorato Marcos . . . 
Urbano García. . . . . . 
Luis Cantero . . . . . . . 
Matías Suárez . . . . . 
Nicasio Alvarez. 
Simón Marcos . . 
Agustín Bardón 
Mariano Bascones . . . . 
Filiberto Reinoso 
Bernardo García 
Restituto C a c h ó n . . . 
Santiago Núñez 
Ramiro Marasa 
Idem 
Garios Herrero 
Agapito García 
Miguel G . Diez Canseco 
Gregorio Carro 
José Marcos 
Antonio Martínez . . . 
Valentín Diez 
Isidro Alonso 
Juan Fernández 
Marcelino Alonso . . . 
Eduardo Fernández . . . 
Raimundo Oblanca . . . 
juan Candanedo 
Miguel Laso 
José Chamorro 
Blas Cantón 
Antonio Allende 
Miguel Zaera 

Uno 

Uno 

Licen-
cins 

de caza 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licen
cias 

de pesca 

Una 

Una 

Una 
Una 

Una 

Una 

Una 
Una 

Una 

l'llCllIttN 

840 
811 
842 
845 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
855 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 
865 
864 
865 
866 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
875 
874 
875 
876 
877 
878 
879 

Boñar. 
La Robla 
Benamariel 

! Valle 
Escobar 
Grajal 
Puente del Castro . 

jCarbajosa-
.Villadepalos 
Idem 

.Idem. 
Puente Dg.0 Flórez 
Laguna de Negrillos. 
L a Bañeza 

iVilela 
:Corullón 
León 

Üoarilla 
;Mansillade lasMulas 
Villamanín . 
Idem. . — 
Palacio de T o r i o . . . 
Boñar 
Astorga 
Torre ; 
L a Vid 
San Lorenzo . . . • 
Santa Lucía 
Villalobar 
Valderas . 
Galleguillos 
Villafranca. . . . 
Idem. . . . 
Puente Dg.0 Flórez 
Mansilla 
Villafranca 
Boñar 
Destrlana. 
Boñar 
Riaño 

Xoni t ir i 'N «fa ION ÍII> 
I c r e M i i d o M 

Santiago Suárez 
Esteban Orejas 
Cándido Miguélez 
Juan Merino 
Leovigildo Fernández . . 
Nicanor Valero 
Francisco Presa. 
Mariano de la Puente . . . 
Modesto Macías 
Alonso Diñeiro 
Sinforiano Gago 
José María Martínez . . 
Ildefonso Martínez 
Baltasar Martínez 
José Saavedra 
Luis Aguado 
José María Tejerina . . . 
Fablo Calvo 
Salustiano Glz . de Rojas. 
Mariano Fernández 
Francisco Peflalosa . . . 
Avelino Arguello 
Luis Diez 
Manuel Gómez . . 
José Arias 
Vicente Alonso 
Gonzalo G . Pestaña . . . 
Juan Antonio Rodríguez 
Zacarías Alvarez 
Luis Fernández 
Anastasio Redondo 
Alfonso Meneses 
Idem ídem. . 
Eberardo Nieto 
José Santa M a r t a . . . . . . . 
Antonio García 
Justiniano Martínez 
Antonio Torrado 
Palmacio Alvarez 
José Reyero 

[.icen 

Uno 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

León 51 de Agosto de I 9 1 0 . = E I Gobernador, J o s é C o r r a l y Larre . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Septiembre de 1910 
Precios que la Somisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artieulos de suministros, con re
ducc ión a l sistema métr ico en su 
equivalencia en raciones. 

Ptas. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos. • . . . . » 57 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos . . . . » 94 

Ración de paja de 6 kilogra
mos » 55 

Litro de aceite 1 45 
Quintal métrico de c a r b ó n . . . 7 » 
Quintal métrico de leña . . . . 5 02 
Litro de Vino > 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 50 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Rea! or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 8 de Octubre de 1910.=EI 

Vicepresidente, Isidoro A . J o l i s . = 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

ÓFÍCINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVKCA DE LEÓN 

S e c c i ó n facultativa de Montes 

A n i i i K ' l o 

Habiéndose terminado las opera
ciones de deslinde del nnnte de Sun 
Justo, radicante en el término muni
cipal de San Justo de la Vega, yon 
el sitio denominado < Chana Sopin-
ta,» se hace saber á todos los intere
sados que el expediente de referen
cia estará de manifestó en la Oficina 
de Montes de la 7.R Región durante 
el plazo de quince dias, á partir de! 
en que se inserte el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pa™ 
que durante el mismo plazo puedan 
presentarse ante esta Delegación 
cuantas protestas y reclamaciones 
convengan á su mejor derecho. 

León 6 de Octubre de 1910.==E;i 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Ulpiano Santiago de la Torre. 
Alcalde constitucional del Ayu"" 
tamiento de Villarejo de OrVigo-
Hago saber: Que por acuerdo118 

la Junta municipal que tengo el ho
nor de presidir, y con sujeción ai 
pliego de condiciones que se h3l|a 

tír ¡ • 
MU 



¡le mnnifiesto en la Secretaría mum-
c¡]ial, s2 sacan á pública subasta á 
venta exclusiva al por menor, los 
dnos, aüuardientes, licores y carnes 
frescas destinadas á la venta en este 
lamino en el año de 1911. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
COiis¡storinl de este Ayuntamiento el 
¿¡a 16 del corriente, y hora d é l a s 
catorce á las dieciséis, por el sistema 
je pujas á la llana, bajo el tipo de 
11.-192,42 pesetas, á q u e asciende el 

I cupo de consumos > recargos auto
rizados. 

Si la primera subasta no diera re
sultado, se celebrará la segunda el 

| jia 26 del mismo, con la rectifica
ción de precios, en el local y hora 
que la anterior, y si ésta tampoco 
surtiera efecto, se celebrará la d'r-
cera y última el día 5 del próximo 
Noviembre, admitiéndose en rila 
prsturas por las dos terceras partes 
del tipo indicado. 

Villarejo de OrVigo 5 de Octubre 
de 1910.=U!piano de la Torre. 

Don Víctor Mendoza. Alcalde cons
titucional de Cublllas de los Ote
ros. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, se 
arriendan á Venta libre, ya en junto, 
va también por r?mos separados, los 
derechos que se devenguen en esta 
población y su término por el consu
mo de las especies comprendidas en 
Ii larífa oticlal vigente durante el 
próximo año de 1911; cuyo remate 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 20 del actual, de diez 
á doce, bajo el tipo total de 2.760 
pesetas 15 céntimos, á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados. 

La licitación se Verificará por pu
jas á la llanaj'yel arriendo, en su ca
so, se ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente 
ilesu razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de éste Municipio; debiendo adver
tir que para tomar parte en la subas-
l.i, es preciso depositar en el acto de 
la misma, ó previamente en las C a 
jas del Tesoro ó en la del Municipio, 
ur.a cantidad en metálico equivalente 
al 5 por ICO del tipo señalado á cada 
uno de los ramos que las proposi
ciones abracen. Si en dicha subasta 
no hubiere remate, se celebrará una 
segunda bajo las mismas condicio
nes y á las propias horas el día 50 
ile dicho mes, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
<iol importe que queda fijado como 
til») de subasta. 

CuMIlas de los Oteros 6 de Octu-
''re de 1910.=EI Alcalde, Victor 
Mendosa 

Alca ld ía conslitucional de 
Candín 

Confeccionado el proyecto del 
Presupuesto m u n i c i p a l de es te 
•'ayuntamiento para el próximo ailo 
''e 1911, se halla expuesto al público 
Por término de quince dias, para oir 
Aclamaciones, en la Secretaría de 
yymitamiento; pues pasados dichos 
™s no se oirán las que se presen-

„ Candín 29 de Septiembre de 1910. 
1:1 Alcalde, Gerardo L ó p e z . = E 1 Se
ctario, C . Jesús Qüiroga. 

Alcal i l ia constitucional de 
Burén 

No habiendo tenido efecto el con
cierto gremial de consumos de es
te Ayuntamiento, se seflaia el día 
18 del corriente mes, y horas de las 
catorce á las dieciséis, en la consis
torial de este Ayuntamiento, se ce
lebrará la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de. todas las 
especies de consumos en el aflo de 
1911. S i no ofreciese resultado, en 
las mismas horas y local expresado 
el 28 del indicado mes tendrá lugar 
la segunda subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Burón fi de Octubre de 1910.=E1 
Alcalde, Ramón Marcos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Lüncara 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de mi presiden
cia, el arriendo á venta libre sobre 
los líquidos de vinos, aguardientes, 
licores y alcoholes que se consuman 
en este Municipio durante el año 
de 1911, tendrá lugar la primera su
basta, en esta Consistorial, el día 16 
del actual, de diez ú doce, bajo el 
tipo y condiciones estipuladas en 
el expediente de su razón que se 
halla de manifiesto. Si és ia no diere 
resultado por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda y última el día 
26 de dicho mes, en el mismo sitio 
y horas que la primera, admitiéndo
se en ésta pujas por las dos terceras 
partes del tipo de la primera. 

Láncara 4 de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Leoncio G . Quiñones. 

A l c a l d í a constitucional de 
• L a Vccilla 

E l 19 del actual, de diez á doce, 
tendrá lugar en la Consistorial, la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre dé los cupos de consumos, sal 
y alcoholes de este Avuntamiento 
para los años 1911 á 1915, bajo el 
tipo de 4.986 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría; para to
mar parte en la subasta se necesita 
el previo depósito del 5 por 100 del 
tipo señalado. 

SI la primera subasta resultara 
desierta, se celebrará una segunda, 
con variación de tipo, el 26 del pro
pio mes, á la misma hora y condi
ciones que la anterior. 

La Vecilla 7 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Víctor Serrano. 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar de Campos 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
por término de quince dias, el pro
yecto del presupuesto municipal 
formado para el año de 1911, para 
oír reclamaciones. 

Escobar de Campos 1 d e Octu
bre de 1910.==EI Alcalde, Serapio 
Durantez. 

A l c a l d í a constitucional de 
l Villaquilamkre 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y Junta municipal de aso
ciados el arriendo á venta exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes 
para el próximo año de 1911, se se
ñala para que teng-t lugar la primera 
subasta el día 17 del actual, de diez 

á doce de la mañana, en la casa con
sistorial, bajo el tipo y pliego de con
diciones que consta en el expedien
te que se halla de manifiesto en lu 
Secretaría; y de no tener ésta efec
to, se celebrará la segunda el día 26 
del mismo, en dicho local é idénti
cas horas, rectificando los precios 
de venta; y sí tampoco diera resul
tado, se verificará la tercera y últi
ma el día 5 de Noviembre próximo, 
á ¡guales horas y en dicho local, sir
viendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes, y admitiéndose pos
turas que cubran !a cantidad seña
lada. 

Para poder tomar parte en la su
basta se necesita consignar previa
mente el 5 por 100 de la cantidad 
por que se anuncia el remate, y la 
persona á quien se adjudique, ha de 
prestar fianza personal á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Viilaquihmibre 6 de Octubre de 
1910.=E1 Alcalde, Felipe Fernández 

A l c a l d í a conslitucional de 
Camponaraya 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en ses ión de 12 de 
de Septiembre último, permutar la 
casa de su propiedad, sita en Cam
po de la Iglesia de este pueblo, úni
ca que posee en el término munici
pal, excepto la Casa Consistorial, 
que también le pertenece, por unos 
paredones que en el mismo punto 
tiene D. Domingo Rodríguez Bode-
lón, vecino del mismo pueblo, con 
objeto de aumentar el campo de fe
rial, se anuncia al público conforme 
al caso 5." de la regla 10 de la Real 
orden de 19 de Junio de 1901, para 
que en el término de diez dias, á 
contar desde que aparezca este edic
to inserto eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan, á quienes 
Interese, presentar las reclamacio
nes que á su de.recho convengan. 

Camponaraya 5 de Octubre de 
1910.=EI Alcalde, Mariano Franco, 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á Venta libre para el enca
bezamiento de consumos y recargo 
de sai, durante el año de 1911, se 
anuncia primera subasta para la ven
ta á la exclusiva al por menor de los 
líquidos y carnes frescas y saladas 
que comprende la tarifa primera del 
referido impuesto, para el día 15 del 
corriente, y hora de las quince, bajo 
el tipo de 15.967 pesetas 65 cénti
mos, hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secre
taría municipal. 

Y se advierte que para que las 
proposiciones en la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 4 de Octubre 
de 1910.=E1 Alcalde, Jacinto Ro
bles. 

A l c a l d í a constitucional de 
Basti l lo del P á r a m o 

E l día 16 del actual tendrá lugar en 
la consistorial de este Ayuntamien
to, de dos á cuatro de la tarde, la 
primera subasta de arriendo con fa
cultad exclusiva en las Ventas al por 
menor sobre los vinos, aguardien
tes y licores, vinagres, cervezas y 
gaseosas, para el próximo año de 

1911, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Si dicha subasta no diese resulta
do, se celebrará la segunda el día 
24. á iguales horas y local antes ci
tado, rectificándose los precios de 
venta; y si tampoco en ésta hubiese 
remate, se verificará la tercera el 
el dia 4 del próximo Noviembre, con 
iguales formalidades, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo fijado en las anteriores. 

Bastillo del Páramo 6 de Octubre 
de 1910.=EI Alcalde, Saturnino 
Franco. 

* * 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el año de 1911, 
s é halla expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Bustillo cM Páramo 6 de Octubre 
de 1910.=EI Alcalde, Saturnino 
Franco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cist icrna 

E l Ayuntamiento y Junta municá-
pal que me honro en presidir, en se
sión del día 27 de Septiembre acor
dó el arríeml i á venta libre de las 
especies de la tarifa primera, carnes 
y vinos de todas clases, líquidos, al
coholes, aguardientes y licores, 
cuya subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Casa Consisto
rial el día 18 del actual, y horas de 
diez á doce. 

Si ésta no tuviera efecto por falta 
de licitadores, se celebrará otra se
gunda el día 26, en el mismo sitio y 
horas señaladas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta una hora antes 
de empezar la subasta. 

Cistierna 2 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Esteban Corral. 

A l c a l d í a constitucional de 
Molinaseca 

Acordado por la Junta municipal 
la formación del expediente para cu
brir el déficit del presupuesto de 
1911 con arbitrios extraordinarios, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria por término de quince dias para 
oir reclamaciones. 

Molinaseca 4 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Pelegrín Balboa. 

A l c a l d í a constitucional de 
E l Burgo 

No habiendo dado resultado las 
subastas á venta libre de las espe
cies de consumos y recargos autori
zados de este Ayuntamiento, el día 
15 del actual tendrá lugar la primera 
subasta á venta exclusiva, con suje
ción al pliego de condiciones forma
do por esta Comisión, obrante en la 
Secretaria, y si dicha subasta no die
re resultado, se celebrará la segunda 
el día 25, y si ésta tampoco diera 
resultado, se verificará la tercera y 
última el día 4 de Noviembre próxi
mo, con las modificaciones que el 
Ayuntamiento crea convenientehacer 

E l Burgo 6 Octubre de 1910.=E1 
Alcalde, Antonino Baños. 

* 
* * 

Están de manifiesto al públlco.por 
término de ocho dias, para oir re
clamaciones, los repartimientos de 
rústica, padrón de edificios y solares 



y matricula industrial, que han de 
•regir en el año de 1911. 

E l Burgo 6 de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Amonino Baños. 
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Ccihila ílc c i tac ión 
Por ei Sr. Ji:ez de Instrucción de 

este partido se lia acordado en pro
veído de hoy, en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, di
manante de causa criminal contra 
J o s é García AWarez, de Llamas, por 
homicidio, se cite de comparecencia 
ante la Audiencia provincial de León, 
sita en dicha capital, para los dias 
20 y 21 del actual, hora de las diez, 
á Andrés García Pérez, de Llamas 
de la Ribera, al efecto de asistir á 
las sesiones del juicio oral en dicha 
causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tal su
jeto su obligación de concurrir por 
este llamamiento, bajo apercibimien
to que de no hacerlo sin justificar 
su imposibilidad le parará el perjui-
•cio consiguiente, expido la presente 
-cédula original en Astorga á 5 de 
Octubre de 1910.=E1 Escribano, 
Juan Fernández Iglesias. 

Don Pedro Lizaur y Paúl, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se sigue para 
hacer pago í¡ D.!l Ceferina Alvarez 
González , vecina de Palacios del 
Si l , y otros, de la suma do mil cua
trocientas cincuenta y seis pesetas 
veinte céntimos á que asciende la 
tasación de costas de la Superiori
dad, con más las que se originen 
hasta el completo pago, más veinti
cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos, derechos deSecretaría y Can
cillería del Tribunal, procedentes del 
juicio declarativo dé mayor cuantía, 
que les promovió D. Pedro Nfiilcz 
Alvarez. como marido de D.:l Encar-

- nación González , vecinos que fueron 
de Cuevas del Si l , sobre nulidad de 
un testamento, se sacona pública 
subasta las fincas siguientes, de la 
propiedad de D. Pedro: 

Pías . 

1 M í f o d rie una casa, en 
el pueblo de Cuevas del Sil , 
de sesenta y seis pies de lar
ga por diecinueve ele ancha, 
próximamente, con portal y 
corredor cubierto de losa, de 
planta alta y baja: linda por 
el frente entrando, con carre
tera; derecha, con solar de la 
misma casa; espalda, camino 
á la calle Real antigua, é iz
quierda, huerta de Serafina 
Alvarez Ortega, que pericne-
c é á D . ! 1 María d é l a Encar
nación González, por ser 
construida d jianie su matri
monio con e: D. Pedro;tasa
da en mil nosetas . . . . . 1.000 

2." Mitad de otra casa, 
llamada de la «Cabaiia de la 
Seita». término de Cuevas 
del S i l , de planta baja, cu
bierta de paja, con su parte 
de corral; mido treinta y seis 
pies de largo por diecinueve 
de ancho, próximamente: lin
da por el frente entrando, 
con camino de servidumbre; 
direcha, callejón; espalda é 

Ptas. 
izquierda, con terreno co
mún; tasada en cien pesetas 100 

5." Un prado, t i tulado 
«prados nHevos>, al sitio de 
la Seita, término de Cuevas 
del Sil , de dieciocho áreas 
próximamente: linda Nacien
te con camino; Este, prado de 
herederos de D . Juan Alvarez 
Carballo; Oeste, más de Pío 
González García, y Norte, 
de! mismo; tasado en cien pe
setas 100 

4. " Una tierra, al sitio de 
«Sianca», de quince áreas: 
linda Este, con terreno co
mún; Sur, con tierra de Agus
tín García Rosón; Oeste, con 
otra de Pío González , y Nor
te, con otra de Encarnación 
Ramos; tasada en ciento vein
ticinco pesetas . . . • 125 

5. a Una tierra, llamada la 
« E n c a n a l a d a » , de quince 
áreas: linda Este, con tierras 
de Manuel Núñez Alvarez; 
Sur, otra de Pedro González 
y González; Oeste, con cami
no de Tejedo, y Norte, otra 
de José González González; 
tasada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

6. " Un padro, l lamado 
« H o r t l c a c h o » , término de 
Cuevas del Si l , de seis áreas: 
linda Este, otro de D. Octa
vio Carballo; Mediodía, río; 
Norte, carretera, y Oeste, 
prado que fué de Dionisio 
N.; tasado en trescientas cin
cuenta pesetas 550 

E l remate tendrá lugar el día cinco 
de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado. No se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, sien
do de cuenta del comprador la ha
bilitación del titulo supletorio de po
sesión; y para tomar parte en la su
basta, es preciso consignar el diez 
por ciento de la tasación dada á las 
fincas, depositándolo previamente 
en la mesa' del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto. 

Dado en Murías dé Paredes á tres, 
de Octubre de mil novecientos diez. 
Pedro Lizaur y P á ú l . = D e su orden, 

' Angel D. Martín. 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez de 
primera instancia de ejerciente del 
partido de Astorgd. 
Hago saber: Que en el pleito que 

se dirá, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

* Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, á 11 de Agosto de 1910: vis
tos por el Sr. D. José Vieitez Ocam-
po, Juez de primera instancia de 
este partido, los precedentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre nulidad de matrimonio 
civil, seguidos eturc partes: como 
demandante, Angel García, sin se
gundo apellido, mayor de edad, ca
sado, zapatero, Vecino de Astorga, 
representado por el Procurador aon 
Marcelo García Sabugo, y defendi
do por el Abogado D. Julio P. 
Blanco, en concepto de pobre, y 
como demandados Manuela Menda-
ña Prieto, mayor de edad, soltera, 
jornalera y vecina de Murías de Re-
chlvaldo, representada por el Pro
curador D . Isidro Blanco y defendi
da por ei Letrado D . Prisciano Alva

rez Iturriaga, también en concepto 
de pobre; J o s é Mendaña Prieto, de-
declarado rebelde, y el Ministerio 
Fiscal, y... 

Fa l lo que debo declarar y decla
ro no haber lugar á las pretensiones 
de la demanda decidiendo que el 
matrimonio civil contraído el 15 de 
Noviembre de 1ST1 por Gabriela 
Prieto García y Antonio Mendaña 
Vega, era nulo por parentesco entre 
los contrayentes, y que sabían era 
indispensable este impedimento, y 
contraído de mala fe por ambos 
cónyuges no produjo efectos civi
les ni la legitimidad de los hijos que 
tuvieron, y en consecuencia, ios de
mandados D . José y D." Manuela 
Mendaña Prieto, no son hijos legí
timos de laD."Gabnelay D.Antonio; 
y por el contrario, debo estimar y 
estimo las excepciones perentorias 
propuestas por la demandada Ma
nuela Mendaña Prieto de carecer el 
demandante Angel García de dere
cho para ejercitar la acción propues
ta, por no tener interés en la nulidad 
reclamada, lo de prescripción de la 
acción de nulidad formulada por el 
actor, y de que la nulidad de dicho 
matrimonio no afecta á la legitimidad 
de los dos hijos de él habidos para 
quienes produce efectos civiles; sin 
hacer especial condena de costas. Y 
por la rebeldía del demandado José 
Mendaña Prieto, cúmplase lo. pre
venido en el art. 769 de la ley de E n 
juiciamiento civil. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
m o . = J o s é Vieitez. > 

Astorga 18 de Agosto de 1910.= 
Felipe Alonso.=Ante mi, Germán 
Serrano. 

Don Blas Martínez Cadenas, Juez 
municipal de esta villa de Villa-
hornate. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

bj lde que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

<i¡'eriíc!7cia.=r=Sres. D. Blas Mar
tínez Cadenas, D . Atanasio de la 
Iglesia Martínez y D. Natalio Fer
nández Herrero:=En la villa de VI-' 
llahornate, á veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos diez: visto 
por el Tribunal municipal el prece-
ciente juicio verbal celebrado ü ins
tancia de O. Ciríaco Ruano Llórente, 
vecino de esta villa, contra los he
rederos de D . Gregorio Quiñones 
Fernández, Vecino que fué d é la 
misma, sobre reclamación de cua
trocientas sesenta y nueve pesetas 
setenta céntimos; 

Fa l lamos que debemos de con
denar y condenamos á los demanda
dos herederos de Gregorio Quiño
nes á que en el término de cinco 
dias paguen al demandante D . C i 
ríaco Ruano, las cuatrocientas se
senta y nueve pesetas setenta cén
timos y gastos y costas del juicio. 
Asi , definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firroa-
mos.=bUis Mart inez .=Atanas¡o de 
la igíesia.—Natalio Fernández.» 

Y para publicar en el BOLIÍTÍX 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de nutiiicscióti á los de
mandados en rcbcldin, firmo la pre
sente en Viilahoniale á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos 
diez.=BIas Mar¡ ¡nez .= Ante mí, 
Miguel Pesadilla. 

Campillo, de 22 años de edad, ¡Je 
oficio jornalero, de estado soltero 
domiciliado últimamente en Campú 
lio, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Sr. Juez ins
tructor del Regimiento de Infantor:,-
de Isabel la Católica, núm. 51, á¿ 
guarnición en Cortina; bajo aperci
bimiento que de no presentarse, se
rá declarado en rebeldía. 

L a Coruña 50 de Septiembre de 
1910.=EI segundo Teniente Juez 
instructor, José L i s . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Del Río Arenas Benito, natural de 
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245 del Reglamento de 25 de Di
ciembre de 1893, para la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, la obligación en que se en
cuentran los individuos en situación 
de reserva de pasar la revista aniral 
prevenida, durante los meses de Oc
tubre y Noviembre, se recuerda por 
medio de la presente circular á todos 
los individuos que encontrándose en 
la situación de 2." reserva, se pre
senten á cumplir el precepto que la 
referida ley les impone, pera no in
currir en falta, por la que pudiera 
aplicárseles el castigo de que trata 
el art. 247 del expresado Reglamen
to y demás disposiciones vigentes. 

Por último, se ruega á los señores 
Alcaldes remitan á este Depósito, 
antes del 50 de Noviembre, la circu
lar que á cada uno se le manda, pa
ra que hagan constar si pasó la re
vista, y en caso contrario, los moti
vos, remitiendo partida de defunción 
de los fallecidos, con el fin rie tener 
en todo tiempo exacto conocimiento 
de lá situación del personal de refe
rencia. 

Valladolid l."de Octubre de 1910. 
E l Coronel, Marqués 'de Casasohi. 

Pellitero Alvarez José , hijo de 
Martin y Luisa, natural de 'Méizar.i 
(Chozas de Abajo) (León), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
a ñ o s , domiciliado últimamente en 
Méizara, procesado por .faltar 4 ta' 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Capitán 
del Regimiento Infantería de ísabel 
la Católica, núm. 54, D . J o s é Cos-
slo Magdalena; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el CN-
presádo plazo, será declarado re
belde. 

L a Coruña 27 de Septiembre (!<: 
19I0 .=EI Capitán Juez insttictor, 
J o s é Cossio. 

De Cimas Villafáñcz Sebastián, 
natural de - Almanza (León), de a\\c\'} 
jornalero, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en Babia Blan
ca, procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el término 
treinta dias ante el Sr. Juez instn:-'-
tor del Regimiento infantería de. Isa
bel La Católica, núm. 54, el según'0 
Teniente D. José Lis Bóveda. <lp 
guarnición en Coruña; bajo aperci
bimiento, de que de no presentar* 
en el plazo indicado, será dcclnruuo 
en rebeldía. , 

L a Coruña 28 de Septiembre 
19I0 .=EI segundo Teniente J»» 
instructor, J o s é L i s . 

Inip. de la Diputación provincial-


